
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 110014 03 057 2020 00858 
 
Se requiere nuevamente a la DIJIN, para que en el término de diez (10) días 
contados a partir del recibo de la comunicación (so pena de ser acreedores de 
la sanción prevista en el numeral 3, artículo 44 del C.G.P.), se sirva dar 
respuesta a los oficios Nos. 0151 del 12 de febrero de 2021 y 1324 del 20 de 
octubre de 2021. Oficiar adjuntando copia del referido oficio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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